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magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 275 de 2009-M, seguido ante este ór-
gano judicial por falta de hurto, se hace pú-
blico por medio del presente edicto el
contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 27 de febrero de 2009 recaí-
da en las presentes actuaciones, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña En-

carnación Solís Gallardo, como autora de
una falta de hurto, en grado de tentativa, a la
pena de multa de un mes, con cuota diaria de
2 euros, con una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, y al pago de las costas de este proce-
dimiento, debiendo dejarse sin efecto el
depósito constituido sobre los efectos, que
quedarán en plena propiedad del estable-
cimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid a interponer en el término de cinco
días.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, sirviendo
de notificación de sentencia a doña Encar-
nación Gallardo Solís, cuyo domicilio se
desconoce, se expide el presente en Madrid,
a 30 de marzo de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/12.292/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 30 de 2009, seguido ante este órgano
judicial por falta de injurias, se hace público
por medio del presente edicto el contenido
de la parte dispositiva de la sentencia de fe-
cha 10 de marzo de 2009 recaída en las pre-
sentes actuaciones, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Juan

Triola Fort de una falta de injurias, con de-
claración de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, sirviendo
de notificación de sentencia a don Juan
Triola Fort, cuyo domicilio se desconoce, se
expide el presente en Madrid, a 27 de marzo
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/12.293/09)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 708 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Viejo Llorente,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 20 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 708 de 2008, segui-
dos por amenazas, en el que han sido parte:
don Evaristo Rodríguez de la Cruz Pérez, en
calidad de denunciante, y doña María del
Carmen Rodríguez Pérez, en calidad de de-
nunciada, convengo en señalar lo siguiente:

Que debo absolver y absuelvo libremente
a doña María del Carmen Rodríguez Pérez
de los hechos objeto del presente proce-
dimiento, declarando de oficio las costas del
mismo.

Notifíquese a las partes en la forma pre-
vista en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que esta
sentencia no es firme y que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante la
Audiencia Provincial, en el plazo de los cin-
co días siguientes al de su notificación, que
debe formalizarse ante este Juzgado por es-
crito en la forma prevista en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Evaristo Rodríguez de la
Cruz, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 30 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/12.309/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 373 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Mostafa Shibi y doña Tamara Ruiz Morada,
como autores de una falta ya definida de
hurto, a las respectivas penas de treinta días
de multa, a razón de 5 euros por día, con
arresto sustitutorio de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, y al
pago de las costas procesales del presente
juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mostafa Shibi, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 7 de abril de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/12.308/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.050 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 38 de Madrid,
los presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.050 de 2008, en los que han sido partes:
el señor fiscal; como denunciada, doña
Adriana Rollán Sainz; como testigo, don
Jorge Alcañas Martínez, y como perjudica-
do, “Zara”, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Adriana Rollán Sainz, como autora de una fal-
ta de hurto, en grado de tentativa, a la pena de
un mes de multa, siendo la cuota diaria de 5
euros, con el apercibimiento de que si no satis-
face voluntariamente o por vía de apremio la
multa impuesta en el plazo de tres meses que-
dará sujeta a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que
podrá cumplirse en régimen de localización
permanente, y al abono de las costas causadas
en el presente procedimiento.

Se acuerda la devolución definitiva de
los objetos incautados a su legítimo dueño,
el establecimiento “Zara”.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Durante este período se hallarán las ac-
tuaciones en Secretaría a disposición de las
partes. El recurso se formalizará y tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adriana Rollán Sainz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 13 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/12.316/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 18 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 38 de Madrid,
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los presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 18 de 2009, en los que han sido partes: el
señor fiscal, y como implicados, “El Corte
Inglés” y don Jorge Oliveira Ávila, en virtud
de las facultades que me han sido dadas por
la Constitución y en nombre de Su Majestad
el Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Jor-

ge Oliveira Ávila, como autor de una falta
de hurto, en grado de tentativa, a la pena de
un mes de multa, siendo la cuota diaria de 3
euros, con el apercibimiento de que si no sa-
tisface voluntariamente o por vía de apre-
mio la multa impuesta en el plazo de tres
meses quedará sujeto a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, que podrá cumplirse en régimen
de localización permanente, y al abono de
las costas causadas en el presente proce-
dimiento.

Se acuerda la devolución definitiva de
los objetos incautados a su legítimo dueño,
el establecimiento “El Corte Inglés”.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Durante este período se hallarán las ac-
tuaciones en Secretaría a disposición de las
partes. El recurso se formalizará y tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Oliveira Ávila, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 13 de abril de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/12.317/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.346 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Agui-
rre, magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 38 de Madrid, habiendo visto y
examinado los presentes autos de juicio de
faltas seguidos ante el mismo con el núme-
ro 1.346 de 2008, en los que aparecen como
denunciante “Opencor” y como denunciado
don Carlos Martín Ruiz, siendo asimismo
parte el ministerio fiscal, ha dictado la pre-
sente sentencia en base al siguiente

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se le imputaba en los presen-
tes autos a don Carlos Martín Ruiz, decla-
rando las cotas de oficio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado ante este Juzgado mediante es-
crito durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Martín Ruiz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 13 de abril de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/12.318/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Nieves Moreno Carrero, secretaria del
Juzgado de instrucción número 48 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.233 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 1.233 de 2008, seguidos
por una falta de hurto (623), debo condenar
y condeno a doña Grisel Rielo Santos y a
doña Amalia Lisandra Gómez Álvarez,
como autoras responsables de una falta de
hurto en grado de tentativa prevista y pena-
da en el artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena de multa de un mes, a razón de una
cuota diaria de 5 euros, y pago de costas, si
las hubiere, con responsabilidad personal
subsidiaria de privación de libertad de un
día por cada dos cuotas insatisfechas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Grisel Rielo Santos y
doña Amalia Lisandra Gómez Álvarez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 13 de abril de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/12.307/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE MÓSTOLES

REQUISITORIA

Don Antonio Flores Fernández, con do-
cumento nacional de identidad núme-
ro 50227556-H, hijo de José Manuel y de
Josefa, nacido el 27 de octubre de 1980, con
último domicilio conocido en la calle
Abrantes, número 287, piso tercero, letra A,
de Madrid, encausado por hurto en la causa
de diligencias previas del procedimiento
abreviado número 2.378 de 2007 del Juzga-
do de instrucción número 3 de los de Mósto-

les, dimanante del atestado de la Guardia
Civil de Villaviciosa número 732/07, como
comprendido en el número 4 del artícu-
lo 791 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá en el término de cinco días
ante el expresado Juzgado para prestar de-
claración, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del paradero
del referido acusado, procedan a su busca,
detención y presentación ante este Juzgado.

En Móstoles, a 25 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de instrucción (firmado).

(03/13.213/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 5 de 2009 se ha dictado sen-
tencia en fecha 22 de enero de 2009, cuyo
encabezamiento, hechos probados y fallo
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento
En Alcorcón, a 22 de enero de 2009.—

Vistos por don Carlos Águeda Holgueras,
magistrado-juez de instrucción del número
1 de los de Alcorcón (Madrid), los presentes
autos de juicio de faltas, seguidos en este
Juzgado y registrados con el número 5 de
2009, sobre falta de hurto, entre partes, a
instancias de “Decathlon”, frente a don Sa-
tanescu Calin-Florín, con intervención del
ministerio fiscal; y...

Hechos probados:
Sobre las veinte horas del día 14 de enero

de 2009 don Satanescu Calin-Florín fue sor-
prendido cuando intentaba salir del estable-
cimiento “Decathlon”, sito en avenida de
Europa, de Alcorcón (Madrid), sin abonar el
importe de 165 euros a que ascendían dos
prendas que llevaba consigo.

Fallo
Condeno a don Satanescu Calin-Florín,

como autor responsable de una falta de hur-
to del artículo 623.1 del Código Penal, sin la
concurrencia de circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal, a la pena
de sesenta días de multa, con una cuota dia-
ria de 2 euros, ello hace un total de 120
euros, que serán abonados en un solo pago o
en los plazos que en ejecución de sentencia
se fijen, con arresto sustitutorio de un día
por cada dos cuotas que dejare de abonar.
Igualmente, le condeno al pago de las costas
procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que de conformidad con


